
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

Bogotá D.C.,                        
                                                                                      
 

08SE2018120300000040471 de 26 de octubre de 2018 
                                                                           Al responder por favor citar esté número de radicado 

 
 

ASUNTO: Respuesta Radicado No. 08SI2018711500100000552 (11EE2018711500100001341)  
              Autorización de Horas Extras 

 
     Respetado Señor (a), reciba un cordial saludo: 

                   

En respuesta a su solicitud mediante la cual requiere asesoría respecto a “Autorización de horas 
extras”. Esta oficina se permite informarle lo siguiente:  
 
Alcance de los conceptos emitidos por esta Oficina Asesora Jurídica:  
 
De Acuerdo a lo dispuesto por el Decreto 4108 de 2011, “Por el cual se modifican los objetivos y la 
Estructura del Ministerio de Trabajo y se integra el sector Administrativo de Trabajo “, esta Oficina 
Asesora Jurídica no ostenta la competencia de dirimir controversias ni declarar derechos, pues, esto 
le compete a los Honorables Jueces de la República, es así, como los conceptos emitidos tendrán 
carácter meramente orientador mas no de obligatorio cumplimiento, sus pronunciamientos se emiten 
en forma general y abstracta, por mandato expreso del Artículo 486 del Código Sustantivo del Trabajo, 
los funcionarios no estamos facultados para declarar derechos individuales ni definir controversias. 
 
Así las cosas, este Despacho no se pronuncia sobre casos puntuales, sino que se manifiesta respecto 
del asunto jurídico consultado en abstracto, fundamentándose en la legislación laboral vigente de 
derecho del trabajo individual – trabajadores particulares -  y colectivo – trabajadores particulares / 
oficiales y empleados públicos, según aplique en el evento.  
 
Así mismo es importante dejar claro al consultante, que el derecho de petición de rango constitucional 
supone para el Estado la obligación de responder las peticiones que se formulen, pero no obliga a 
hacerlo en el sentido que quiera el interesado, por lo que el derecho de petición no supone que la 
Administración deba acceder a pedido, tal y como lo ha mencionado reiteradamente la Corte 
Constitucional en extensa jurisprudencia la respuesta a las consultas están al margen de que la 
respuesta sea favorable o no al consultante, pues no necesariamente se debe acceder a lo pedido. 
(Sentencia T-139/17). 
 
Frente al caso en concreto:  
 
En cuanto a la obligación de recibir autorización para laborar horas extras o trabajo suplementario, el 
Artículo 2.2.1.2.1.1 del Decreto Reglamentario 1072 de 2015 establece el procedimiento que debe 



 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

observar el empleador para obtener la autorización ante la Dirección Territorial del domicilio de la 
empresa. En su tenor literal, el artículo señala lo siguiente: 

“Artículo 2.2.1.2.1.1. Autorización para desarrollar trabajo suplementario. 1. Ni aún con el 
consentimiento expreso de los trabajadores, los empleadores podrán, sin autorización especial del 
Ministerio del Trabajo, hacer excepciones a la jornada máxima legal de trabajo. 

2. A un mismo tiempo con la presentación de la solicitud de autorización para trabajar horas 
extraordinarias en la empresa, el empleador debe fijar, en todos los lugares o establecimientos de 
trabajo por lo menos hasta que sea decidido lo pertinente por el Ministerio del Trabajo, copia de la 
respectiva solicitud; el Ministerio, a su vez, si hubiere sindicato o sindicatos en la empresa, les 
solicitará concepto acerca de los motivos expuestos por el empleador y les notificará de ahí en 
adelante todas las providencias que se profieran. 

3. Concedida la autorización, o denegada, el empleador debe fijar copia de la providencia en los 
mismos sitios antes mencionados, y el sindicato o sindicatos que hubiere tendrán derecho, al igual 
que el empleador a hacer uso de los recursos legales contra ella, en su caso. 

4. Cuando un empleador violare la jornada máxima legal de trabajo y no mediare autorización 
expresa del Ministerio del Trabajo para hacer excepciones, dicha violación aún con el 
consentimiento de los trabajadores de su empresa, será sancionada de conformidad con las 
normas legales. 

(Decreto 995 de 1968, art. 1) 

El Ministerio del Trabajo a través del anexo técnico de procedimiento administrativo general estableció  
que la vigencia de la autorización de horas extras  no podrá superar dos años una vez vencida deberá 
hacerse nueva solicitud. 
 
La solicitud deberá contener lo siguiente: Relación de actividades (cargos) para los cuales se solicita 
la autorización, Certificación expedida por parte de la ARL a la cual la empresa se encuentra afiliada, 
especificando: Las exigencias de carga física, psicosocial y demás riesgos para los cargos que 
requieren trabajar horas extras, Evaluación donde se establezca a manera general si los trabajadores 
que desempeñen los cargos que requieren trabajar horas extras, por este hecho se verían afectados 
por las exigencias de carga física, psicosocial y demás riesgos (Tomando como referencia los 
programas de vigilancia epidemiológica). Existencia en la empresa solicitante de los programas de 
vigilancia epidemiológica de los programas de vigilancia epidemiológica de factores de riesgos, 
relacionados con las actividades laborales, para las que está solicitando autorización de horas extras, 
manifestación expresa sobre la existencia o no de pactos o convenciones colectivas, reglamento de 
trabajo. 
 



 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

La empresa deberá presentar la solicitud en la Dirección Territorial de su domicilio principal, 
indistintamente de que la autorización requerida sea para uno o varios centros de trabajo ubicados en 
zonas geográficas diferentes al domicilio principal. 
 
Para mayor información, se invita a consultar nuestra página web www.mintrabajo.gov.co, en donde 
entre otros aspectos de interés, se encuentra tanto la normatividad laboral como los conceptos 
institucionales, los cuales servirán de guía para solventar sus dudas en esta materia. 
 
La presente consulta se absuelve en los términos del artículo 28 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sustituido por el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, 
en virtud del cual los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a peticiones realizadas 
en ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio cumplimiento o ejecución, 
constituyéndose simplemente en un criterio orientador. 

     
 
     Cordialmente, 
 
 

[ ORIGINAL FIRMADO] 
 
 
    MARISOL PORRAS MENDEZ 
    Coordinadora Grupo Interno de Trabajo de Atención a  
    Consultas en Materia Laboral de la Oficina Jurídica  

                                                                         
 
     Transcriptor y Elaboró: Amanda. A. 
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